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YANAHUARA 
............... n.,�<.0•.,:':>:'"'t�- 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 26.-2020-A-MDY 

Yanahuara, 30 de abril del 2020 • 

.· J" 

VISTOS: . ¡;,11,)i-;¡-,, . 
',:;{' V 

• Informe N" 125-2020 e Informe N" l86-2020 elabcrndos por el t:oc;,rgado de la{�·' f�;� . '�: 
División de Defensa Civi' y 13revenr;ión de Desastres de la IVl1JniciiJal1d�d o:shital de Yanahuara '· \ •. � h , '� 

' ,t",,-v11 ir 
-.-e 

0\Jc. conforme lo prs,vé t>J articulo 194º de la Constit1.1ción PoJitica ocl- ºcrú de 
1993, las munkipalid,1d,?s p,ovrnciales y discritale, son �>rg,nos de r,obie,no local que xozan de 
autcnomía pohtica, eco11ór1icá y adrninislrativa en tos asuntos de su ·com¡:,eter1cia; amonomia 
que, según lo denntadó por �I -.articulo 11 del Título Prefrninar de. la Ley N" '17972, Le'( 
O(gánica de Municipalidades, r;,dica eri la faoul t.ad de i>Jer:er actos de gobierno, 
aqministratiW>s y d--, administradón, con sujeción al ordt'namiento jurldico; 

Que, la Lev del Procedimiento Admin'$trativo Genera., Lev Ne 27444, modlfi:acfo 
-con Decreto i.eg;siativó N�· 1272, en eJ sub numeral 1.l del numeral 1 del arncu'o IV de SJ 

Tí rufo PrP.firr.lhat rige que las ·atJtori¡fodes adrn :ni stra rivas deben actuar ton respeto a J¡i 
Constitución, b ley y ol derecho. dentro de las facultades que les estén atribuid<lS y ·de acuerco 
con los flncspara losy,Je les 'ueron contcridas; 

Que, rned:ante Ley N' 296(;4 se creo 21 Siscema N,ir.ional de Gestión dé Riesgo de 
Desastres - StN/·,GFHD, como sistetna lnt.erln�titucional. sinérgirn, desccnrrolizado y 
pa ,tfcipatlvo, con I• f'na lidad dr; 1dent1f1car y reducrr los riesgo; asociados a peíigros o 
mininuzar sus efectos, asi como e .. /itar ta generación dl' 1ueVos r't(?Sgo.s y preoaración y 
a:er.ción ante . si�uüc1-:::1rH�s de desastres mecliar'ICe el estabJec1micnto de p:inci;;íos. 

·- lineamientos de poi itica, componen tes, procesos e Instrumentos de la Gestién del r;e·sgo <ir; 
desastres; 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo ll.º del Reglamento (le la Ley Nº 29664, aprobado medi¡¡nte 
Decreto Supremo N2 043-2011-PCM, escablere las funciones que cumplen los Gobiernos 
Regionales y Locales .er. concordancta con b estaolectdo en 'a Ley NS 29664 y tas Leyes 
Orgánicas respectivas, establecicnde qvc los Presidentes Regionales v. los Alcaldes constituyen 
y presiden los Grupos de Trabajo en Ge;tión de Riesgn, y Desastres, como espadas internos de 
�rtículación para I� forn iulartón de normas y planes, ovaluación y org<1nüar.ión de !O!· proceses 
de Gestión de Riesgo (IE r¡esastres, e11 el marco del SINAGERD. tos grupos de Trabajo estarán 
integrarlos por fo$ raspcnsabtes dB los órganos y uudades orgán.cas competentes de su! ' , 
respectivos gobiernos, asimismo los Or�,mos y u,ddade, orgánicas de los gobiercos Rer,ior a les 
y locales deberán incorporar � irnplernonta- en su gestión, los procesos de estímaoon, 
prevención, reducción cl�I riesgo, reconslrucción, reparoc'ón, respuesta y reh¡¡bllitación 

Que, medi�11¡e RE!S<Jlución Mintst?rial W 276-2012-l'CM se aprueba la Directivo N" 
001-2012-PCMSINAGEf\D "Un(!r1n,,ento� para la Constitución y Funcionamiento de os Grucós 
dé T<abajo de la Gestión ct.-, Riesgo de Desastres en los Tres N'veles d·e Gobierno", lineamiento; 
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,,· 
de aplica,,ón parJ las fnridadl Públi:as del Gobiérnos Regionales Y Gobieinos 

• 4 • 

que son 
toca es; • 

:J.u<l, er virtud d dicha re;:lamentatlór,, se debe forrrallzar la Corformació'\ v 
� uran.entación de ta Pla1afom1¡, de Defensa Civil del Dislrito de Yonahuara, la cual esta 
� •elidida por el Sei'ior Alcalde corno la máxima autoridad responsable de los procesos de la 

cstión d� Riesco de Oesastres en el di�trito de Yanahuaru y estarla integ'ada, entre otros, por 
el Secretario 1 ecmcc d., la i'lataforna de Defensa Civil, que será as�mida por el Jefe de la 
Divisió� de Defensa Civl y r>rcve11ció n de Des�strcs, o quien haga sus veces¡ 

Que, el I te·al i) del nume-al J del .;cápite Vl'I de la acotada Oircct1va refiere que es 
fun:ión del l'residenlte del Grupo de Traba¡o oara 'fa Gestión de R1es50 de Desastres desi¡¡�ar 
un mlemb-o del Grupo del ruba!o dt'I nivel direct vo superíor para que ejerza las funciones de 
la secretaría técnica; prev.stas en el nume�al 2 del citado aca;i'te: 

.'I ·I 

C,ve, estando � lo expuesto. y en uso do fa; facu tades y atribuciones que la Ley 
::>,gánica de Mun,c,pal.rladus N" 27972 y In Le) 27444 de' Procedimiento Ad11inis;ratlvo 
c;Me"al ,� otorga y reconoce al 111.ila' dcl Pliego: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· CONFORMAR Y CONSTITUIR LA PLATAFORMA DE DEFENSA 
C1Vll Y EL GRUPO DE YI\ABAJO DE GEST10N DE RIESGO OC DESASTRES DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE YANAHUARA, en cumplimiento de la Ley N' 296�, ley del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Je;;1stres, su Reglamente y I;; D,rectlv,1 -.¡• 001 ·2020-PCM ''Lineamientos 
para la Co1'\StiludóP y funcionamionto de los Grupos de Trabajo de Gestión de Riesgo de 
Desastres er los Lrts niveles de Gobie·no , ,ntegradc Lle la siguiente manera: 

·- 
Huerta j 

--1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

• Ccmisaria PNP de Pampa de Camarones 
• Poder Judicial 
• Mir Isrcnc Público 

I Alcalde Oislrital de Yanahu¡,ra· Dr. Ro¡¡er An¡¡heto 
I Presbítero I liepresenta�:es de las �lguler.les Organii�c:oncs: 
1 • Suo ¡;refectura del Distrito de Vanahuara 

• Com'sarla PNP Yui ,ahuara 
1 

• lnstlt�ción Ed1Jcativa José Antonio de Sucre 
• Micro-red Salud Yanahuara - Sachaca 
• Coordinador de Juntas Vecina.es 
• Cent, o de Emergc�c,a Mu¡cr 
• Parroquia del Di,crlto de Yar.:ihuara 
• CGOVP Rcnzo Can¡:; 
• Cmdle General de la 111 Divis!ón del Ejercito Arequipa 
• Dirt'étor UGEL Norte 
• Comité de t,clministrar.ión de' Vaso de Leche --- - -·--- ---- ----------J L 

r PRESIOfNl'F - -- - 

h----- -- l PLATM0'1.\1A ,)E. 
DEFENSA CIVll 

1 

1 

1 

1 
1 ¡ 
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Desa.strcs L 

r: , 

----, 
1 

1 • [;cuela SupenorTecnica SENCICO 
• lr;fe Zon�I XV il.requi]:)? - Pro vías N�c,on;;I 

1 • Ju nta de llswrios del Dis.riw de Riego Chifi Zona Regulad,) 

I GRUPO DE TRABAJO DE +F�ncron�ríoS'que<,jercen los cargos d_e_: __ 
GESTION DE RIESG,°I DE 1 • �:!rente Munic.pal 

DESASIR E • Gerente de J're·,e,qción y Seguridad Cl uuuds na 

1 
• Gerente de Administración Tributa(,a 
• Gerente do Desarrollo Urbano 

1 • G<?rente de Bienestar Social y Oesarrollo ecorrórnk:o Local I 
• Gerer\lc de Servic;os ¡1 la Cornumdad y Protecdón del I Ambiíentc 
• Jefe rle .a Ofrcin� de AdmJniHraeión y Finanzas 

1 

, Jefe de la Oficln� de Plarieamicmo y Presupue,to 
• Jete. de, la Ofici ,a de Aseso ría JurldiGa I 
• J,0r rf ,1e la )ivi sión de Defensa C'�vil y Prevención de 

YANAHUAl?A 
T�tM:()t,l,lo).,.lll<t, - 

'--- 

¡ 

-- 

--- - 

ARTÍCULO SEGUNDO.· DESIGNAR ol funcionario que ejerza el cargo de Jete de la 
División de Delcnsa Civil y Prevención de Desastres corno SECRETARIO TECNICO de f,) 
Plataforma de Jefens¡¡ Civil de la rvluricl;alidad Oir.trital de Yanahuara. 

ARTÍCUL-0 íERCERO.- DESIGNAR ar funcionario qu� ejerza el cargo (le Jele de I;, 
Olvis,ón de Delensa Civil y Prevención de Ocsasn �� corno SECRETARIO HCNIGO clel Grupo de 
Trabajo paro la Gestión d� Riesgo de nesast ·0s de la Municipalidad Distrital de Yanahuára. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR con .a presente l\c,_clución al Jf>fe de la División ae 
Defensa Civil '{ Pri,·,cnc1ó11 ne Desastres de la l\:lur¡irlpalidnd Dlstrital de Yanahuara a efecto 
que actúe confcrme 1as oGligüciores estabti'CJ�las en la Dlrectiva N" 001-2012·PCM·5.Nt..GtP.D 
"Unearnientos p�.-a la Cnnsutuclón y func.onami,�mo de .os Grupos de Trubajo ce la Gestiór> 
de�ie�gn óe Oe$�.:>tr�"?s e11 J,Qf) tres nlvcles de Gobierno" 

ARTÍCULO QUINTO.·: ESTABLECER que la Plataforsna de Defensa Civil y el Grupo tle 
'frabajv consunndo en P.I nr:kuJn primero de la presente He�:>lución, asumirá la; funcfr,n-t'< 
establecidas en I� leV N' 2.9664, huy de ta Crcaeión del Si$tt•ma Naciona, dP ·Gestión de Riesgo 
-cfo Oesa$tres, y su Reglamente, aprobado nor Decreto Supremo N' 0'18· 2.011-PCM- SIN.L\GEílD 
"Lineamlenrcs para la Constitución y �uncionamrer110 de los Grupos de Tracajo de la Gesnón 
ce Riesgos de flr!sastres en los tres nivele!, deGobierrro" 

ARTÍCULO SEXTQ.- ENCARGAR �I cumplimiento de la nresentc P.esolu6;:m a los 
integ,�nl8s de la Plat¡¡form.1 de Defen�a ct,,U y el Grupo de Tranaje de Gestlón tic Riesgo de 
des-as.tres, design-..>do.s conformo a Lev 
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1 
E)RTÍClJLO séPTIMO.· NOTIFICAR con la presente Resolución a la Divi�ión de 

Def e osa Cieil y Prevención ds> ne sastre, y la Unidad de Logis:lc� y Servicios Auxiliares 

', 

�tllllIPJf>AJ..IDM>Ot&ntJTAL 
DEIU. ,..-u:.U KER!ltO.A OE 
'll'AN:A;RU:n.:)<A 

.· 

' . 

ARTÍCULO OCTAVO.· ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación y 
archive de I<> presente ,esolxión cor-torrne a la Ley, y ¡i la unidad de Imagen mstnudonal y 
Relaciones P,ibl.cas s., �ubl1c¡¡¡:1ón en el portal iri;Uucíon¡¡I (v,ww.muniyanhuara.gob.pe) 

YA,N'fl1HtfiiiR,i,----i 
1• .. J,"-.(>">1":,,•0-�:,0.•:,,•m, 

KEGÍ5TR�SE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

" --- ----- - 

·- 

.u • 
.!ilU,l.!J1r, 
<ri"�r,CI,\ t,I• .. •\UW,\l 
�= .. l',IC:ND! OlH.1'•},; {l\111 t �nr'.'r.t:c10:,, l.lt �U,\S'I «s, 
-s-:P.U...CI,\ ta 1'11L'.'LH(l6'-t-' sia,:;1,.,11,�A:;t.'UlMf),\N.\ 
UNIOAI.' j( l<\1111;}� m;-,lJl•J·::IONAI. _,, lllto\�tlN:., l'Úi!UC.\$ 
UN!UAt) ()f 11\ ros ,IA TIO. 
,\.C�!i'l() 
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